LEY Nº 10.095


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Adhiérase la Provincia de Entre Ríos a lo dispuesto por el Artículo 61º de la Ley Nº 26.728, aprobatoria del Presupuesto Nacional 2012, por el que se prorroga para el Ejercicio 2012, las disposiciones contenidas en los artículos 1º y 2º de la Ley Nº 26.530, que estableció excepciones a la Ley Nº 25.917, Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal.-

ARTÍCULO 2º.- Invítase a los Municipios que correspondan a adherir a las disposiciones de la presente Ley.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
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